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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lusgo que loe eeáoreB Alcaldes y Sacrotarioc re-
eitian los numerou dol BOLSTÍK que correspondan al 
újatrito, diepondrón que se flie ejemplar en el 
sitio do costumbre, donde permtnecerá hasta el re
cibo del udiüoro siguiente. 

Los S e c r é t a n o s cuidunin do conserTar los BOLE-
TINBB eolaccionados ordenadamente para su encua-
derntición, que deberá Teriflcarse cada a ñ o . 

SK PDBLIOA LOS L U N E S , MIÉRCOLES T VIEBNSB 

Bb cvy-cnbtt en la Imprenta de la Diputac ión proTincial, á í paaoUo 

50 cént imos al trimoatre, 8 pesetas al semestre y 15 pesesína H! año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTIS OFICIAL 

(Gaceta del dia 9 de Muyo) 

PaSEIDSNClA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO D E PROVTKOIA 

E l dia 6 del p róx imo mes de Junio, 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en lu Alcaldía de Pala
cios del S i l , bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho Sluaicipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de tres abedules proceden
tes de corta fraudulenta del monte 
de dicho pueblo titulado Enjañi , ba
jo el tipo de tasac ión de 3 pesetas, 
y se hallar depositados eu poder del 
•vecino de Rabanal de Abajo D. José 
González Alvarez, y con las formali
dades reglamentarias. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para gene
ral conocimiento. 

León 6 de Mayo do 1897. 
El Qubenmdor, 

JONC Armero y I'eñulver 

(Gaceta del día 5 de Mayo.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

ni:AI, DECRliTO 

De conlormidíid con lo propues
to por el Ministro do Hacienda, de 
acuerdo con ei Cmisejo de Ministros 
y con lo informado por la Sección 
de Hucienda y Ultramar del Consejo 
de Estado; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XII I , y como Rieiua 
Regente del Reino, 

Veugo en disponer se lleve á efec
to el concurso para el arrondamien-
to del impuesto do cédulas persona
les en las provincias que comprende 
la relación adjunta, en cumplimien
to de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893 y con sujeción al 

pliego do condiciones aprobado con 
esta fecha. 

Dado eu Palacio á 3 de Mayo de 
1897. —MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

Pliego de condiciones 'para llenar i 
efecto, por medio de concurso públi
co, el arriendo de la expendición y 
cobranza de las cddulaspersonaies en 
cada una de las provincias compren
didas en la relación adjunta, 

1. " Se arrienda el servicio do ex • 
pendición y cobranza de las cédulas 
personales, separadameute, en cada 
una de las provincias comprendidas 
en la adjunta relación, duraute los 
cinco aiios económicos de 1897 á 
1898. 1898 á 1899, 189911 1900,1900 
a 1901 y 1901 á 190a. E l tipo anual 
para el concurso respectivo i o d a 
una de las provincias será ei que ex
presa la vefurida relación, cuyas 
cantidades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada a ü o . 

2. " E l arrendatario quedará obli
gado á ingresar en la Depositaría-
P a g a d u r í a de la capital de la pro
v inc ia respectiva el precio anual del 
arriendo por trimestres adelantados, 
que se e n t e n d e r á n vencidos el dia 5 
ael primer mes de cad? trimestre. 

Igualmente quedará obligado á 
recaudar é ingresar en las Cajas del 
Tesoro los recargos municipales que 
los Ayuntamientos fijen y figuren 
en el padrón aprobado por la A d m i 
n is t rac ión del ramo ó en las altas 
declaradas por la misma posterior
mente, verificando dichos injjresos 
los días 15 y ú l t imo de cada mes. 

Por la recaudac ióu voluntaria de 
dichos recargos percibirá el arren
datario el premio que en cada año 
resulte couarreglo al tipomedio que 
arrojen los señalados á las zonas do 
cada una de las provincias que se 
arrienden para los Recaudadores de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial; poro por la recaudación 
ejecutiva sólo percibirá los premios 
que le correspondan con arreglo al 
art. 45 de la Ins t rucc ión de 27 de 
Mayo do 1881. 

E l pago del trimestre ó trimestres 
vencidos ai adjudicarse el contrato, 
lo h a r á el arrendatario dentro de los 
treinta días siguientes al de la apro
bación de la escritura de fianza. 

Los ingresos obtenidos por la H a 
cienda durante el tiempo que es t é 
administrando el impuesto en el pri
mer aüo económico, se rán tenidos 
en cuenta como ingresos del arrien • 
do, debiendo conformarse el arren
datario con la l iquidación provisio
nal que al efecto habrá de practi
carse. 

Cuando el arrendatario s o l i c í t e l a 
entrega de cédulas por un valor que 
exceda de las cantidades que tonga 
abonadas, deberá satisfacer previa
mente la diferencia, t omándose en 
cuenta este ingreso para el trimes
tre siguiente. 

E n el caso de que el arrendatario 
tenga satisfecha la totalidad del i m 
porte anual del arriendo, podrá ob
tener sin pago todas las cédulas que 
justifique necesitar de más . 

3. * E l contrato, quo se cntende -
rá celebrado á riesgo y ventura, no 
podrá ser cedida, ni subarrendado, 
en todo ni en parto, sin previa apro
bación del Ministerio de Hacienda; 
podrá , sin embargo, rescindirse si 
se suprimiese ó alterase esencial-
meote e l impuesto, sin que por ello 
pueda reclamar indemnizac ión a l 
guna el contratista; pero, en tal ca
so, se ha rá inmediatamente la l i qu i 
dación del contrato. 

4. ' E l arrendatario satisfará la 
cont r ibuc ión industrial que como 
contratista le corresponda, s e g ú n el 
reglamento y tarifas de dicha con
t r i buc ión . 

5. ' Las cédulas personales se ha
rán en la Fábrica Nacional del T i m 
bre, bajo la iumediata v ig i lanc ia de 
la Dirección general de Contr ibu
ciones directas, siendo de cuenta 
del Estado los gastos de fabricac óu . 

6. ' La Hacienda e n t r e g a r á en la 
capital de cada una de las provin
cias, con las debidas formalidades, 
las cédulas que cada arrendatario 
pida, siendo de cuenta de ésto los 
gastos de conducc ión á las demás 
poblaciones de la provincia. 

E l arrendatario cu ida rá de tener 
surtido de las diversas clases de c é 
dulas para el servicio de la capital y 
pueblos respectivos. 

7. " La Hacienda c u i d a r á de la 
formación y entrega de los padrones 
del impuesto, que el arrendatario no 
podrá modificar en modo alguno 
mientras no sean comprobadas y 
resueltas sus denuncias. Estas sólo 
podrán presetitarse durante lus tres 
primeros trimestres del ejercicio 
respectivo, y s e r án precisamente 
resueltas durante el cuarto trimes
tre, bajo la responsabilidad de las 
Delegaciones. 

E l arrendatario podrá proponer á 
la Adminis t rac ión las modificaciones 
y adiciones al padrón que estime 
convenientes, que serán ó no acep
tadas por la misma, s e g ú n proceda. 

L a Hacienda p a s a r á oportuna
mente al arrendatario las altas y ba
jas para los efectos de la cobranza 
en la ¿poca reglamentaria. 

A l terminar el contrato devolve
rá el arrendatario á las oficinas de 
Hacienda todos los padrones y do
cumentos del arriendo que deban 
obrar en su poder. 

8. " Los gastos de cobranza é i n 
ves t igac ión y los de formación de 
padrones, inclusos los que eu el ú l 
timo año del arriendo deben formar
se en los pueblos y capitales de pro
vincia para la recaudac ión del s i 
guiente ejercicio económico , serán 
de cuenta del respectivo arrendata
rio, sin excepc ión alguna. 

9. " E l periodo de expend ic ión 
voluntaria de las cédulas personales 
será de tres meses, á contar desde 
el ai», en que empiece la cobranza, 
conforme al art. 37 de la instruc
ción. 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
t é rmino de quince dias la respecti
va Delegación de Hacienda á ins
tancia del nrreedatario. 

Las prór rogas de mayor plazo las 
o to rga rá el Ministro de Hacienda. 

10. E l arrendatario queda rá sub
rogado eñ los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contra
to y á la exacción del impuesto eu 
la provincia respectiva. 

E l mismo d e s i g n a r á y propoudrd 
sus agentes recaudadores, que se
rán nombrados por el Delegado de 
Hacienda en la provincia, para que 
queden r e v e s t i d o s del ca rác te r 
de funcionarios administrativos, de
biendo sujetarse á la ley é instruc-



ción del ramo y á las d e m á s disposi -
ciernes compiemeotarias vigentes ó 
que en adelaptese dioten. 

11. A vir tud del contrato, cada 
arrendatario ha rá sayos todos los 
productos del impuesto que corres
pondan á la Hacienda en su respec
tiva provincia, con inclus ión de las 
multas á que se refiere el art. 41 de 
la ins t rucc ión de 27 de Mayo de 
1884, siempre que se impongan i su 
instancia ó por denuncia de sus 
agentes, quedando á salvo los dere
chos que el art. 45 concede í otro 
cualquiera denunciador. 

12. La sus tanc iac ióa y fallo de 
los expedientes sobre defraudución 
del impuesto, así como de cuantas 
cuestiones reglamentarias se susci
ten entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la resolu
ción de toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente ú la 
Adminis t rac ión , oyendo á los inte
resados y al respectivo contratista, 
teniendo presente lo dispuesto en la 
c o n d i c i ó n ? . * 

13. £1 arrendatario, sea particu
lar ó Sociedad, será español , con re
sidencia en España , sin dependencia 
ó relación para el objeto del arr ien
do con entidades extranjeras. 

S i los arrendatarios no estuviesen 
domiciliados en la capital d é l a pro
v inc ia en que lo sean, deberán apo
derar en ella persona que los repre
sente para las relaciones oficiales 
con la Adminis t rac ión de Hacienda 
de la provincia. 

14. E l concurso público se cele
brará en el Ministerio de Hacienda 
el día 9 dé Junio próximo, á las 
tres de la tarde, ante una Junta que 
presidirá el Ministro de Hacienda, 
compuesta do dos Senadores, dos D i 
putados á Cortes, del Director gene
ral de Contribuciones directas, del 
de lo Contencioso y el Interventor 
general de la Adminis t rac ión del 
Estado. 

Asist i rá al acto, para autorizarlo, 
un Notario público. 

Podrán presentarse á esta Jun ta 
proposiciones referentes á todas las 
provincias comprendidas en la rela
ción adjunta; en tend iéndose qurf pa
ra cada una se ha de presentar un 
pliego separado, con estricta suje
ción al modelo que se a c o m p a ñ a . 

S i m u l t á n e a m e n t e se v e r i f e a r á 
t ambién concurso público en las De
legaciones de Hacienda de todas 
las provincias comprendidas en el 
arriendo, excepto la de Madrid, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ra
mo, Abogado del Estadoy de un N o 
tario que autorice el acto. 

Ante las Juntas provinciales no se 
admi t i r án otras proposiciones que 
las referentes á la provincia en que 
el concurso se verifica. 

15. Durante media hora se rec i 
birán por las respectivas Juntas que 
autoricen estos actos las proposicio
nes que so presenten en pliegos ce
rrados, en cuyo sobre se d e s i g n a r á 
el objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscriba. Estos plie
gos cerradas se n u m e r a r á n por el 
Notario actuante, s e g ú n el orden de 
presen tac ión , y para que puedan ser 
admitidos habrá de acompaña r se á 
oada pliego la cédula personal del 
interesado y la carta de pago en que 
se acredite haber consignado para 
este objeto en la Caja general de 
Depósi tos , ó sucursal respectiva en 
la provincia, la cantidad que al efec
to expresa t amb ién la adjunta re la

ción á que se refiere la condición 1.", 
en metál ico ó valores admisibles a l 
objeto. 

E n cuanto recaiga la resolución 
á que se refiere la condición 17, se 
devolverán los depósitos á los auto
res de las proposiciones no admit i 
das. 

Las proposiciones se r edac ta rán 
en papel del Timbre de la clase 11. ' , 
con sujeción al modelo que se inser
ta á con t inuac ión de estas condi
ciones. 

16. A las tres y media do la tar
de, en el reloj del despacho eu que 
se celebre cada acto, se a n u n c i a r á 
que queda cerrada la admisión de 
pliegos, precediéndose inmediata
mente ;¡ la lectura de los presenta
dos por el orden de n u m e r a c i ó n , le
y é n d o s e en alta voz las proposicio
nes por el Notario. 

Concluida la lectura de las prop >-
sicioues, se darán por terminados 
los actos públicos. 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remit i rán acto continuo 
al Ministerio de Hacienda el acta del 
resultado del concurso celebrado en 
su respectiva provincia y las pro
posiciones documentadas. 

La Junta Central á que se refiere 
el párrafo primero de la condi-
cióu 14, teniendo en cuenta las pro
posiciones presentadas ante la mis
ma, y las que resulten de los con
cursos celebrados en cada provincia, 
propondrá al Gobierno, en t é r m i n o 
de quinto día, la admisión de las pro 
posiciones parciales que considere 
m á s convenientes. 

17. L a resolución definitiva se 
adop ta rá por el Gobierno en Consejo 
de Ministros, y contra su acuerdo 
no procederá recurso administrat i
vo ni contencioso por parte de los 
licitadnres, cualesquiera que sean 
las ventajas que á juicio de los mis
mos pudieran tenor sus proposicio
nes. 

18. E l arrendatario de cada pro
vincia afianzará e l cumplimiento de 
su compromiso con una suma igua l 
al 10 por 100 de la cantidad anual 
en que se le haya adjudicado el con
trato, verificándolo dentro de los 
diez d ías siguientes al en que se le 
notifique administrativamente la ad
judicación hecha á favor del mismo, 
bien en metál ico ó bien en valores 
públ icos, á los tipos establecidos en 
la Caja general de Depósitos. 

Esta fianza no será devuelta a l 
j arrendatario mientras no haya satis

fecho á la Hacienda el precio del 
arriendo por el tiempo de su dura
ción y el importe de los recargos 
municipales que correspondan á los 
Ayuntamientos do las respectivas 
provincias por igual tiempo, y haya 
solventado todas las d e m á s respon
sabilidades que pudiera haber con
tra ído por vi r tud del arriendo y re
sultare «si de la previa l iquidación 
consentida ó aprobada por resolu
ción administrativa. 

La escritura se o t o r g a r á por cada 
arrendatario, á voluntad de é s t e , en 
Madrid ó en la capital de la p rov in
cia á que corresponda el servicio 
que le haya sido adjudicado. 

S i el autor do una proposición ad
mitida no formalizase el contrato 

Íior escritura pública, ni presentase 
a fianza definitiva deutro de los diez 

días siguientes al en que se le nu t i -
fique la adjudicación, perderá la 
cantidad consignada como depós i to 
de que trata la condición 15, adju
dicándose al Estado, y quedando 
abandonada la proposición. 

En este caso, la Juo ta podrá acon
sejar al Gobierno la a c e p t a c ó n de 
otra de las proposiciones hechas, si 
el autor la sostiene, ó que se realice 
nuevo concurso. 

19. Los gastos de escritura, co 
pia de ella para la Adminis t rac ión y 
d e m á s que origine cada acto de con
curso, serán satisfechos por el adju
dicatario eu cada provincia. 

20. Será motivo de rescisión del 
coutrato la falta de un arrendatario 
á la condición 2.", quedando enton
ces obligad > á indemnizar á la H a 
cienda de cuantos daños y perjui-
cius ocasione la rescis ión, no sólo 
con la fianza, que será adjudicada 
al Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó 
pueda poseer, renunciando á toda 
clase de fueros y privi legios. 

S i dichas faltas afectin á cua l 
quiera otra coadic ión relacionada 
con d cumplimiento del contrato, 
serán corregidas co:i mul ta de 250 
á 5.000 pesetas, y en caso de no ha
cerlas efectivas el arrendatario, se 
cobrarán desde luego del importe de 
la fianza, obl igándosele á la reposi
ción de la misma en el plazo pru
dencial que se le seña le , ó á la res
cisión del contrato, á perjuicio su
yo, s i no lo verificase. 

21. Se considerarán como parte 

integrante de estas condiciones y 
como una de las más esenciales para 
la resolucióu de todí,s las cuestiones 
que pudieran suscitarse, el Real de
creto de 27 de Kebrem y la inst ruc
ción de 13 de Septiembre do 1852. 

Madrid 3 do Mayo de 1897.=E1 
Director general , Antonio Mulleda. 
= 3 de Mayo de 1897.=Aprobado 
por S. M . = N a v a r r o Reverter. 

Modelo de proposición 

D por sí ó en lepresen tuc ión 
de s e g ú n documentos adjuntos, 
con cédu la personal u ú m de 
clase, expedida en . . . . á . . . . de . . . de 
189 dice: que enterado del plie
go de condiciones inserto en la Ga
cela de Madrid, n ú m e r o corres
pondiente al día de , para 
el arriendo de la expendic ión y co
branza de las cédu las personales por 
provincias duraute los años e c o n ó 
micos de 1897 á 1898, 1898 á 1899, 
1899 á 1900, 1900 á 1901 y 1901 á 
1.902, acepta expresamente todas y 
cada una de las indicadas condi 
ciones, y ofrece por el expresado 
arriendo en la provincia de la 
cantidad de (se expresará en le
tra) pesetas anuales para el Tesoro. 

(Fecha y firma.) 
(Domicilio del proponentc.) 

Relación, d que se re/iere h condición 1 .* de las del pliegc aproíado para el 
arriendo del impuesto de cédulas personales, y estado qm demuestra la má
xima recaudación obtenida en el decenio de 1885-86 á 1S94 95 inclusive, 
y el tipo que con el aumento del\Qpor 100 debe regir en el nuevo concurso 
con arreglo i la ley de 5 de Agosto de 1893. 

Alava 
Albacete ' 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badnjoz 
Barcelona 
Burgos 
Cncerets 
Cádi-/. 
lOastellón 
Oiudnd-Ueal.... 
Córdoba 
l loruña 
Cuencn 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.... 
Guipúzcoa 
Huclva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Mulada 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Piiluucin 
Pontevedra . . . . 
Sfilumanca.... 
Santander 
Segoviu 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo..-
Valencia 
Valladolid . . . . 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
BaUaroe 

A So 
do mayor 

recaudución 

03- 94 
04- 95 
02-93 
02-93 
04-95 
«2-93 
04-1IS 
88-89 
94-05 
92- 93 
93- 94 
91- 95 
02-93 
02- 9:) 
94- 95 
94-95 
04-95 
94-05 
94-95 
«2-93 
85-1315 
93-04 
90-01 
04-1)5 
03- 04 
01- 92 
93-04 
02- 03 
«2-93 
S9-00 
80-87 
93- 94 
90-91 
04- 95 
94- 05 
92- 03 
88- 89 
02-03 
80-90 
89- 911 
88-89 
94-95 
92-03 
92- 93 
94-05 
94-95 
04-95 
93- 94 

CANTIOAD 
recaudada en ol 

mtaaio 

Pesetas 

69.070 
127.960 09 
182.011) 44 
143.623 03 
100.066 07 
234.170 04 
630.688 45 
100.244 05 
178.441 27 
230 623 
182.021 50 
125.378 00 
190.270 01 
300.131 05 

05.»H7 58 
170.151 04 
175.459 40 
130.724 32 
142.112 
143.492 08 
119.004 50 
107.08o 34 
177.8.11 
140.802 30 
112.282 
101.885 
811.755 01 
191.378 07 
212.184 53 
146.801 69 
160.608 50 
266.188 25 

08.151 13 
200.7S4 86 
164.216 
140.020 
90.015 

311.146 10 
H5.0&5 5') 

104.705 75 
139.320 
154.442 81 
497.717 69 
185.366 74 
182.011 
130.024 91 
252.182 71 
181.800 30 

AUMESTO 
dol 10 por ICO 

6.907 
12.706 01 
18.291 04 
14.362 40 
10.906 09 
23.417 0-
63.668 84 
16.924 49 
17.844 13 
23.962 30 
18.202 15 
12.537 BU 
19.027 00 
30.013 10 
9.550 75 

17.015 10 
17.545 04 
13.072 43 
14.211 20 
14.349 21 
11.1100 45 
10.708 54 
17.780 10 
14.080 24 
11.228 20 
16.186 50 
81.175 00 
10.137 87 
21.218 46 
14.680 17 
10.060 8a 
20.6)8 83 

9.815 11 
.20.078 48 
15.421 00 
14.002 03 
0.001 50 

31.114 02 
8.508 55 

16.470 58 
13.032 
15.444 26 
40.171 
18.536 08 
18.201 10 
13.602 49 
25.218 27 
18.180 1)4 

para 
el arriendo 

75.977 
140.766 
201.201 48 
157.080 33 
110.073 60 
267.507 93 
700.357 29 
186.100 44 
100.285 40 
263.585 30 
201.2)3 6! 
137.916 46 
215.007 5' 
330.144 15 
105.124 33 
187.100 14 
103.005 .'U 
143.700 75 
150.323 20 
¡57.811 20 
131.564 05 
117.703 88 
105.647 10 
154.882 63 
123 510 20 
178.073 50 
802.031 54 
210.510 54 
233.402 09 
101.481 80 
180.608 35 
202.807 OS 
107.000 24 
220.803 34 
160.637 60 
154.022 

00.016 50 
342.260 
94.584 05 

181.170 33 
153.252 
169.880 87 
547.489 40 
203.903 12 
200.212 10 
140.027 40 
277.400 08 
100.987 03 

934.445 95 10.278.005 43 

IMK>RTE 
del 

depósito provio 
para 

tomar parto 
en el arriendo 

Pesetas 

1.519 54 
2.815 32 
4.024 03 
3.159 73 
2.399 47 
5.151 96 

14.007 15 
3.723 39 
3.925 70 
5.271 70 
4.024 27 
2.758 33 
4.318 15 
6.002 88 
2.102 49 
3.743 32 
3.860 10 
2.875 03 
3.120 40 
3.150 82 
2.631 30 
2.355 88 
3.0)2 04 
3.097 05 
2.470 20 
3.501 47 

17.858 63 
4.210 33 
4.068 06 
3.220 60 
3.733 37 
5.850 14 
2.159 32 
4.417 27 
3.392 75 
3.080 44 
I.08U 33 
0.845 32 
1.891 0» 
3.623 5'2 
3.065 04 
3.39.) 74 

10.941) 7* 
4.078 07 
4.004 24 
2.992 5 i 
5.548 02 
3.999 7» 

205.578 11 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACION 

Sección 1.'—Jleemplazos 

Vista la inst;incin olevadu ú este 
Ministerio solicitud de revisión 
del fallo por el que se ducluró á Her
minio Garc iu .ü uzo del Ayuntamien
to de Palacios del S i l , del reemplazo 
de 181)6, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente do referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución auterionnente dictada, 
S. M . el Rey (Q. U . G.) , y en su 
nombro la Reina Rcg-ente del Reino, 
se ha servido resolver que h decla
ración de sorteable K ! entienda á los 
efectos del art. 7." del Real decreto 
de 29 de Octubre ú l t imo , debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción previo reconocimiento del pa
dre del mozo y del n ú m e r o de her
manos. 

De Real orden lo comunico ¡i V . S. 
para su conocimiento y e f ec to s , 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Abr i l de 1897.—Cos-Ga-
y ó n . — S r . Gobernador c iv i l de León . 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró & Pas
cual Meudaña Fenuindez, mozo del 
Ayuntamiento de Quintani l la de So-
moza, del reemplazo de 1896, solda
do sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de refereuciii, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) . y en su nom
bre la Rema Regente del Reino, se 
ha servido resolver que la declara
ción de sorteable se entienda á los 
efectos del art. 7.'° del Roul decreto 
de Ü9 de Octubre ú l t imo , debiendo 
esa Cumisióc mixta falUr la excep
ción previa comprobación de la po
breza de los hermanos casados. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid « de A b r i l do 1897.—COR-Ga
y ó n . —Sr. Gobernador c i v i l de León. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

S U M I N I S T R O S 

Anuncio de subasta para el suminis
tro de varios artículos que se desti
nan i los Bospk:os de León y As-
tonia durante el «ño económico de 
1897 « 9 8 . 

E l día 14 de Junio p róx imo , á las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el sa lón do sesiones de la Diputa
c ión, ante el Sr . Gobernador ó D ipu 
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en la c o n 
dición 1.* del pliego, tanto para 
el Hospicio de León como para el de 
Astorga . 

Los licitadores p resen ta rán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 

| arreglo al modelo adjunto, y en 
i pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
¡ Sr . Presidente tan luego como em-
¡ piece el acto; dentro del pliego i n -
| c luirán la cédu la de vecindad y el 
i documento justif icativo de haber 
j consignado en la Caja provincial ó 
i en la Sucursal de Depósi tos , como 
! fianza provisional, el 5 por 100 del 

importe total del a r t í cu lo ó a r t í cu los 
á que aspiren. Es tá relevado de ha
cer depósi to el que lo tenga consti
tuido en el ano corriente y alcance 
á cubrir el indicado tipo de fó por 100. 

Será rechazada la proposición s i 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó s i el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Los documentos aducidos de depó
sito de fianzas provisionales, se rán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, conse rvándose los de los 
rematantes hasta que los Sres. D i - > 
rectores de los Hospicios manifies
ten haber terminado la responsabili
dad del contratista. . 

E n el Hospicio de Astorga podrán ¡ 
hacer las consignaciones del & por 
100 como fianza provisional los l i c i 
tadores qu? al l i concurran á la s u 
basta, la cual t end rá lugar el mismo , 
día y hora, bajo la presidencia de un ; 
S r . Diputado provincia l , t an sólo | 
para Ion ar t ícu los referentes al E s -

| tablecimiento, s i rv iéndoles t a m b i é n 
depósitos anteriormente const i - , 

t u ídos . 

V í s t a l a instar cia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á José 
Benito LópezTuñón , mozo del A y u n 
tamiento do Paradaseca, del reem
plazo de 1896, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos pura reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. I I . el Rey (Q. D . l ¡ . ) , y en su 
nombre la Reina Regenta del Reino, 
se ha servido resolver que la decla
ración de sorteable se entienda á los 
efectos del art. 7.° del Real decreto 
de ¿9 de Octubre, debiendo la C o m i 
sión mixta fallar la excepción e n v i s 
ta de la cerl if icacióu de tener un 
hermano en filas. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
a c o m p a ñ a n d o el expodicute del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. itmchcis a ñ o s . 
Madrid 6 de Abr i l do 1897.—Cos-üa-
y ó n . — S r . Goburuadur c iv i l do León. 

PLIEGO DE CONDICIONES bajo las que se saca á pública subasta el suministro de 
los artículos que i continuación se expresan, para las casas de expósitos 
de León y Astorga, desde l . " de Julio de 1897 i 30 de Junio de 1898: 

A R T I C U L O S 

HOSPICIO DE LEÓN 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

Combustible 

Curbón de roble 
Idem de piedra y galleta la

vada 

Calzado 

Suela 
Becerrillo blanco de G á 7 li

bras cada piel 
Idem negro üe menos de 3 li

bras cudn piel 
Badanas 

Ropas 

Lienzo do algodón para cami
sas, de SOpulgadasdeancbo 

Idem de hilo de vara de ancho 
Terliz para jergones 
Indiana de Vergnra para ves

tidos 
Paño pardomonte para trajes 

de acogidos 
Idem de Chinchilla 
Dril para trajes de verano 
Hezclilla de doble ancho para 

forros de trajes de hombres 
Pañuelos de algodón para bol

sillo 
Mantas de lana blanca de 7 li

bras peso 

1.200 metros... 
000 ¡dom 
601) Idem 

700 ídem 

400 í d e m . . 
100 í d e m . . 
000 í d e m . . 

HOSPICIO SE ASTORGA 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

Combustible 

Pnrganillos ó raíces pequeñas 
Carbón de encina 
Petróleo 

Cálmelo 

¡ Modelo de proposición 

I D , vecino de con 
' cédula personal que a c o m p a ñ a , se 
! compromete á suministrar al Hos-
1 picio de (León ó Astorga), para el 

a ñ o económico de 1897-98, el ar
t ículo ó a r t í cu lo s siguientes: 

Por metras de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de á 
P u r . . . . I c i l og ramosdo . . . . á . . . . 
E l documento de depósi to provi

sional que se uue, cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

NOTA Eo las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i n 
cluirán las de otros a r t í cu los , por 
constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta so dividirá 
en dos periodos: primero, el dedica
do á la l ici tación de v íveres , y con 
cluido és te se pasa rá á la de los otros 
a r t í cu los comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública los rematos que se ad
judiquen. 

Suela 
Becerro negro de 4 á 5 libras 

la piel 
Vaquetilla do 5 á O libras la 

piel 
Badanas 

Jlopas 

Lienzo de a lgodón de 30 pul
gadas ancho 

Idem de hilo do vara de ancho 
Terliz de 3 y 1/2 caurtas 
Indiana do Vergara 
Paño pardomontedel.Me i/-) 

do ancho 
Mezclilla doble a n c h o para 

forros 
Bayeta de color para refajos. 
Cretona para mandiles 
P a ñ u e l o s de a lgodón para el 

cuello 
Mantas cobertores del país 

CAlculo da las 
-iLIitiilii'IUH i i u o h n n úñ 

Gimiinis t rureo 

4.075 kilogramos.. 
2.270 ídem 
1.700 litros 

I0O quintales mcos. 

175 ídem 

G33 kilogramos... 

100 ídem 

"5 ídem 
40 badanas. 

500 í d e m . . . 

50 docenas. 

25 mantas.. 

1.500 kilogramos., 
1.170 ídem 
030 litros 

3t)0 quintales mcos. 
58 ídem id 
450 litros 

270 kilogramos, 

l ü ídem 

00 ídem 
24 badanas. 

800 metros. 
400 ¡ d o m . . . 
200 í d e m . . . 
500 í d e m — 

370 í d e m . , 

350 í d e m . 
100 í d e m . 
150 í d e m . 

80 p a ñ u e l o s . 
12 mantas... 

1 10 
1 75 
1 10 

8 

3 25 

3 9 

(i » 

1 
1 00 
1 19 

1 t'O 
10 
0 70 

3 » 

6 » 

4 50 

0 50 
1 
0 80 
0 76 

5 40 

1 
2 
9 ' 

1 50 
12 

IMPORTE 
TOTAL 

Equivalencias con los 
anlit/uos sistemas 

5.472 50 [10.811 libros 
3.9iiS 2o 198 orrobas. 
2.023 »'135¡dera 

809 » 869 arrobas.. 

1.543 75 4.130 í d e m . . 

1.800 » 1.375libros. 

000 »'2:0 í d e m . . . 

000 » | 1 0 3 ¡ d e m . . . . 
120 » 40 badanas.. 

000 
000 
400 

2.152 
95<S í 
VIO 

500 

162 í 

350 

1.500 
1.872 

749 70 

1.435 varas. 
1.071! ídem. . 
590 í d e m 

838 í d e m . . . . 

470 ídem 
102 ¡dem 
1.078 í d e m . . 

509 ídem 

50 docenas.. 

25 mantas... 

3.265 libras. 
102 arrobas, 
ño ídem 

480 »;¡2.008arrobas 
580 » 505 í d e m . . . . 
315 » 800 cuartillos 

i| 

¡1 

810 íÍ587 l ibras. . . 

240 »'87 ídem 
270 
48 

¡130 í d e m 
24 badanas.. 

400 
400 
160 
375 

1.008 

350 
200 
112 50 

058 varas.. 
!4~9 í d e m . . 
,240 í d e m . . 
590 í d e m . . 

443 í d e m . . 

419 í d e m . . 
120 í d e m . . 
180 í d e m . . 

120 » 80 pañuelos. 
144 » ! l 2 mantas.. 

Tipo 
XU. cit. 

2 02 
80 50 
00 > 

4 » 

1 4» 

5 52 

11 04 

14 80 
12 » 

1 07 
3 34 
2 67 

2 50 

17 98 
19 99 
3 t 

3 31 

13 > 

1 84 
73 Cl 
60 > 

0 73 
4 56 
1 41 

5 52 

10 84 

8 28 

1 07 
3 3t 
2 67 
2 50 

18 50 

3 31 
U 68 
2 50 

6 » 
48 » 

Condiciones generales 
l ." Los tipos de subasta por u n i 

dad de cada art iculo, s e r án los que 
anteriormente se expresan, con el 
cá lculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é i m 
porto toral. 

2 . ' Los a r t í cu los á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades do 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3." E l contratista se obliga ' i 
conducir de su cuenta el art iculo ó 
ar t ícu los al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que so le designen, y s e r á n 
recibidos por la Superiora de las H i 
jas de la Candad y Administrador 
del Establecimiento, con iuterven-
cióu del Secretario-Contador. En el 
caso de no reunir las circustancias 
prevenidas, se procederá por cuesta 
del contratista á comprarles de me
jor cal idad, sufriendo el mismo per
ju i c io si no verificase la entrega 
oportunamente. S i 1:0 se conformase 



m í , 

!!;!!!' 

COD la resoluciÓD de aquellos fuDCio-
narios, podrá acudir á la Comisión 
permanente.de la Diputac ión . 

4." E l precio de coda especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe, deducido 
el impuesto del 1 por 100 para el 
Tesoro, se verificará por mensuali
dades vencidas, yendo siempre una 
retrasada, en los a r t ícu los que por 
su índole se suministren diaria ó 
pe r iód icamente . Esta mensualidad 
retrasada es en sus t i tuc ión de la 
ampliación de fianza al 10 por 100 
de gar jo t ia . Las demás especies que 
se suministren de una vez, serán 
satisfechas tau luego como resulte 
haber entregado el contratista los 
ar t ículos que se le adjudicaron. E n 
ambos casos queda sujeto el contra
tista al pago de los impuestos y de
rechos a favor del Tesoro. 

5.1 Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se harán en plie
go cerrado, expresando, precisamen
te en letra, el precio en pesetas y 
cén t imos de peseta á que se preten
da contratar el servicio, cada k i lo 
gramo, litro ó metro, s e g ú n las es
pecies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusteu á este sistema 
mét r i co . S i abiertos los pliegos re
sultasen dos ó m á s proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá l ici tación verbal entre sus 
autores por sólo el tiempo que de
termine el Presidente. La Comisión 
se reserva adjudicar el servicio al 
mejor postor, después de conocido 
el doble remate, eo lo que se refiere 
al Hospicio de Asturga. 

6. ' S J verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. E u una rnisma proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar
t í cu lo s , con tal que no se incluyan 
en las de v íveres los de combustible, 
calzado y ropas, puestas del primer 
concepto constituyen remate inde
pendiente, y se ad jud ica rán con se
paración al que haga postura más 
ventajosa. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, cou arreglo á la 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida eo el regla
mento de Contabilidad provincial y 
Eeal decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones parlieulares 

1. ' E l tocino ha de ser precisa
mente del pais ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular . 

2. * E l aceite deberá ser de olivo, 
r e u n i r í a s mejores condiciones, c l a 
ro de calor, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con 
tratistas los gastos de anál is is y re
conocimiento que procederán á la 
entrega. 

3. ' La carne ha de ser de buena 
calidad, coa exc lus ión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo se
rán admitidas reses enteras, la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte, alter
nando por días , de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y en 
el otro el de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento, 

antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d ispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que és t e ocasione. 

4. * E l carbón de piedra será g a 
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de seco, 
de leña nueva con corteza y limpio 
de tizos, piedras y tierra. 

5. " La suela, becerro y vaqueti
lla procederá de pieles de ganado 
vacuno, y el peso de cada vaquetil la 
no excederá de siete libras. 

ü." Eo la Contadur ía de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los ar t ículos de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta de 
las demás especies, con el objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

León 27 de A b r i l ae 1897.—Apro
bado por la Uomisióu provincial en 
este día .—El Vicepresidente, Arrióla 
—Por acuerdo de la Comisión pro
v inc ia l : E l Secretario, García . 

2 . ' Las proposiciones serán es
critas y ajustadas al modeló adjun
to, y fijando en ellas una póliza de 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
DE LA. PROVINCIA. DE LEÓN 

PAUA. EL AÑO ECONÓMICO DE ¡897- 98 

E l día 14 de Junio, á las once de la 
m a ñ a n a , t end rá lugar en el salón 
de sesiones de esta Diputación, ante 
el Sr . Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes pora toda la provincia duran
te el aun económico de 1897-98, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
á con t inuac ióu so inserta. 

E l tipo de subasta general será e l 
de 7.000 pesetas, y el de los can
tones el señalado en el cuadro ad
junto. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, eu pliego cerrado, que en
t r e g a r á n al Presidente tan luego 
como se dé principio al acto; dentro 
del pliego inc lu i rán la cédula do 
vecindad y el documento justifica
tivo de haber consignado eu la Caja 
provincial , ó en la Suc.irsal de la de 
Depósitos, el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Será desechada la proposición 
si fal taré alguno de estos documen
tos, excepto al actual contratista ó 
persona que le represente, que por 
tener en fianza la cantidad necesa
r ia , £6 le exime oel depósi to; t am
bién será nula la proposición si el 
licitador e s t á incapacitado para ser 
contratista, s e g ú n dispone el urt. 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

L a adjudicación de la subasta g e 
neral queda rá subordinada á lo que 
resulte de las proposicio.ies por can
tones; los contratistas que á éstos 
se presenten, a c o m p a ñ a r á n también 
cédula de vecindad, documento do 
depósi to bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo seña lado , si es que no 
les hubieren unido al pliego do su 
basta general. 
Pliego de condiciones bajo los cuales 

se saca á pública subasta el servicio 
de bagajes en toda la provincia du
rante el año económico de 1897-98. 
1." E l servicio de bagajes com

prende los transportes que se expre
san en este pliego durante el año , a 
contar desde 1." de Julio de 1897 á 
30 de Junio do 1898. 

D. (el nombre), vecino de , se 
compromete á realizar el servicio de 
bagajes, durante el a ñ o económico 
do 1897-98, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto eu el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m (el que sea), por la 
cantidad de pesetas c é n 
timos en toda la provincia, ó p o r . . . 
pesetas cén t imos el c a n t ó n 
de 

(Si tija más de un can tón les desig
na rá seña lando á cada uno precio.) 

(Fecha y firma.) 

3. ' No obs tará las proposiciones 
generales, ó para todo el servicio, á 
las particulares para lino ó m á s 
cantones de los señalados en la nota 
adjunta á este pliego, siempre que 
no excedan del tipo que á c a d a uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es ma
yor que la resultante de las par t icu
lares, imputando á los cantones no 
subastados el tipo referido, serán 
desechadas. 

4. ' E l contratista se obliga: 
1. ° A facilitar á las clases m i l i 

tares, cuando la Autondad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en la que so e x p r e s a r á 
el n ú m e r o y clase de la» cabal le r ías 
ó carros, sujetos que los sol ici tan, 
puntos de que éstos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó pa
ses y autoridad por quien han sido 
expedidos, siempre que en tales do
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

2 . ° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por manda
to superior, sean trasladados de un 
punto á otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen por con
veniencia propia y á su instancia, 
teniendo obl igación e l Guardia de 
exhibi r la orden que dispuso el tras
lado. Eu el primer caso, habrá dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectos de su uso particular. 

3. " Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr . Gobernador do la provincia, 
y i los que teniendo aquellas con
diciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que se dirigeu al pueblo de 
su naturaleza, á baños ú hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pie 
se acredite con una nota del facul
tativo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto, por de
claración de la mayor ía de los i n d i 
viduos del Ayuntamiento residen
tes eu dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se jus t i f ica
rá por medio do la cédula de v e c i n 
dad, si la tuviere, ó por lo que ex 
prese la orden del bagaje. 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, con tal 
que el Guardia eucargado de la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones, obse rvará 
el contratista las siguientes pros
cripciones: 

1.* E u todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n t endrá el contratista la 
persona quo le represente y el n ú 
mero de vehícu los que más adelante 
se fijan, respectivamente. Cuando 
en a l g ú n can tón se retrasase el ser

vic io por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías o carros para 
hacer las conducciones que se pidan 
ó por cualquiera otra causa depen
diente de la voluntad del contrat is
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó cabal ler ías buscados por su auto
ridad, abonará el contratista á los 
dueños el doble de la tarifa seña lada 
en la siguiente regla. 

2.a tii en los demás pueblos que 
no sean cabeza de c a u t ó n tienen 
que prestarse bagajes, s e g ú n lo ex
puesto en la condición 4. ' , cu ida rá la 
autoridad respectiva de suministrar
les, teniendo los dueños de carros 
ó cabal ler ías empleadas en el servi
cio derecho á cobrar del contratis
ta 13 cén t imos de peseta por kiló
metro y caballería menor, 18 por 
mayor y 30 por carro, pagándose les 
el viaje de cargado, ó sea de ida , 
quedando á favor del contratista l a 
re t r ibuc ión que dan los militares 
con arreglo á ins t rucc ión . E n el ca
so de que no verifiquen el pago en 
el t é rmino de dos días , los Alcaldes 
podrán hacerlo efectivo por la v ía 
de apremio gubernativa contra los 
bienes del contratista, ó pedirán por 
medio de oficio dirigido con oportu
nidad al Presidente de la Diputa
ción que se retenga eu la Caja pro
vincia l el importe de la cuenta. 

6. ° E l contratista cobrará en l a 
Depositaría provincial , en el segun
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 
y de las clases militares, que usen 
bagajes, las cantidades que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes, 
deduciendo, en aquel caso, el i m 
puesto del 1 por 100 para el Tesoro. 

7. ° ¿ i a l gún contratista tiene 
necesidad de mternarse en otra pro
v inc ia con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho a re
clamar ante esta Diputac ión para 
que por ella se exija el abono de l a 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
que haya ocurrido la t ransl imita
ción; é igualmente sat isfará á dichas 
provincias ó contratistas los serv i 
cios que de ellos reciba, al mismo 
precio que á él le paguen los suyos. 

8. ° E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperacióu de su autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. " Esto contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, s in 
que pueda pedir al teracióu del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose ai fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, a s í 
como queda obligado á satistacer, s i 
le exigieren, los derechos ue por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l imito do su c a n t ó n , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á la rescis ión 
del contrato, en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi 
ciones estipuladas, y t a m b i é n por 
mera couvenieucia de la Corpora
ción, sin perjuicio, eu este caso, del 
derecho para reclamar los que l a 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se ha rán efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en e l 
art. 32 del Keal decreto de 4 da 
Enero de 1883. 

12. Las expediciones que se d i 
rijan a Gal ic ia , t e n d r á n lugar por la 
linea de Ponferrada y Puente D o -



mingo Flórez, y no por los canto
nes de Villafranca y Vega de V a l -
careo. 

León 27 de A b r i l de 1897.—Apro

bado por la Comisión provincial en 
es ted ia .—El Vicepresidente, A m o -
la.—Por acuerdo de la Cornisón pro
v inc ia l : E l Secretario, Sa rc ia . 

NOTA, de los can tone» existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les señala para la subasta y número de veh ícu los que deben 
tener los contratistas, respectivamente, con arreglo A la condic ión ó . ' 

C A N T O N E S 

A l matiza 
Astorga 
Bembibre 
Boñar 
L a Bañeza 
La Robla 
León 
Manzanal 
Mansil la de las Muías 
Morgovejo 
ü lirias de Paredes 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez. , 
Retuerto 
Riaño 
Eiel lo 
S a h a g ú n 
Valencia de ü . Juan 
Valverde Enrique ' 
Vega de Valcarce 
Vil labl ino 
Vil ladangcs 
Vil ialobar 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lamaoín 

Total. 

Cantidad 
BGÜslada 

105 
4 i 4 
414 

ísS 
391 
414 

1.050 
382 
382 

50 
96 
70 

507 
370 

70 
96 
88 

391 
93 

257 
116 

82 
397 

88 
99 

490 

7.000 

VEHÍCULOS 

11 

2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
2 
1 
1 
2 
2 
2 

"46 

Subasta ife papel con destino á la pn-
blicaciún del BOLETÍN UFICIHL para 
1897-98.5. . ...t-v^tóíísSSSBia 

E l día 14 de Junio próximo, a las 
diez de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Diputa
ción, ante el Sr . Gobernador de la 
provincia ó Diputado en quien de
legue, la subasta de 300 resmas de 
papel con destino á la publicación 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Loslicitadores p resen ta rán , en pa
pel de peseta, la proposición en plie
go cerrado y lacrado, que entrega
rán al Presidente tan luego como 
empiece el acto, ó mandarán por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de v e c i n 
dad y el documento justificativo 
de haber consignado en esta Caja 
provincial de León, ó Sucursal de 
Depósitos de cualquiera provincia 
de España , como lianza provisiunal, 
el 5 por 100 del importe total del 
papel subastado, s e g ú n el precio 
que en las condiciones se indica; 
estando exento de constituir depó
sito el actual contratista. 

La fianza definitiva se ha rá pre
cisamente en las de León. 

E l mejor postor, s\ no hace la en 
trega del papel de una sola vez, au
m e n t a r á hasta un 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás les será devuelto ú 
los cinco días de adjudicado el re
mate, y a l contratista luego que 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones 
1." Se saca á pública subasta, 

«on destino á la publicr.cióu del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro do 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
l impio, t a m a ñ o 82 por 01 c e n t í m e 
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que ec halla de 
manifiesto en la Imprenta provin

c i a l , y al precio m á x i m o de 7 pesetas 
75 c é n t i m o s resma. 

2. " Será cuenta del contratista 
el pago de portes y gastos hasta la 
es tación del ferrocarril de León. 

3. * E l suministro se h a r á de una 
sola vez en la primera quincena de 
Jul io p róx imo, y s i no le verificase 
asi el contratista, t e n d r á que hacer 
las entregas en las fechas y can t i 
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincial . 

4. " E l importe del papel p r o v e í 
do se satisfará por la Caja provin
cial al siguiente día de haberse he
cho cargo de él el Regente de la I m 
prenta, deduc iéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro y los 
d e m á s que resulten á su favor. 

5. " Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las s u 
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta, y á responder de los per
juicios que ocasione por el i n c u m 
plimiento de estas condiciones. 

León 27 (le Abr i l do 1897.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este d ía .—El Vicepresidente, Ar r io -
la .—Por acuerdo do la Comisión 
provincial : El t iecre tar io , G a r c í a . 

Subasta de papel con destino á la pu-
ilicacióit de Catálogos de la Bit/lis • 
leca provincial. 

E l día 14 de Junio próximo, á la 
una de la tarde, t end rá lugar cu el 
salón de sesionesde esta Diputac ión , 
ante el tír. Gobernafior do la provin
cia ó Diputado en quien delogue, 1» 
subasta de 50 resmas do papel con 
destino á la publ icación do Ca tá lo 
gos de la Biblioteca provincial . 

Los licitadores p resen ta rán , en pa
pel de peseta, la proposición en plie
go cer íado y lacrado, que entrega
rán al Presidenta tan luego como 

empiece el acto, ó m a n d a r á n por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego inclui rán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en esta Caja i r o -
v inc ia l de León, ó Sucursal de Da-
pósitos de cualquiera provincia de 
España , como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, s e g ú n el precio que en 
las condiciones se indica. 

La fianza definitiva se ha rá preci
samente on las de León. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
menta rá hasta un 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los d e m á s les se rá devuelto á 
los cinco días de adjudicado el re
mate, y al contratista luego que ter
mine su compromiso. 

i Pliego de condiciones 

i 1.' Se saca á públ ica subasta con 
| destino á la publ icación de Ca tá lo -
! gos de la Biblioteca provincial , e l 
' suministro de 50 resmas de papel 
i blanco, continuo, limpio y perfecta-
i mente satinado, t a m a ñ o 86 por 64 
i c e n t í m e t r o s , peso 16 kilogramos 
j resma, y al precio m á x i m o de 9 pe-
; setas una. 
! 2.* Será cuenta del contratista 
i el pago de portes y gastos hasta la 
j es tación del ferrocarril de León . 
! 3.* K l suministro se ha rá de una 
i sola vez, y á los quince días de he-
J cha la adjudicación uefinitiva. 
i 4." E l importe del papel p rove í -
, do se sat isfará por la Caja provin

cial al siguiente día de haberse he
cho cargo de él el Uegetite de la Im
prenta, deduciéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro y los 
demás que resulten á su favor. 

5. ' Queda obligado el contratis
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si fuesen necesarias para 
dicho servicio, y á responder de los 
perjuicios que ocasione por el i n 
cumplimiento de estas condiciones. 

León 3 de Mayo de ¡897 .—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este día .—El Vicepresidente, Arr ió
la .—Por acuerdo de la Comisión 
provincial : E l Secretario, Garc í a . 

glen A los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigente*. 

León á 4 de Mayo de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio Arrióla.— 
P. A . de la C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garda. 

Secretarla.—Suministros, 

JUes de Abril de 1897 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta c iudad han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulos de 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

0 0 N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Valent ía 
Casadu García , vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Esteban 
Armitaje y Armitaje, vecino de Ha-
r r o g a t é (Inglaterra), se ha presen
tado en el día 17 del mes de A b r i l , á 
las once de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hierro Huma
da Flores 1.', sita en t é r m i n o de 
Puente de Domingo Flórez, paraje 
llamado lastFerreirnscas de Abajo», 
y linda al S.. con el arroyo de V a l -
debria; al N - , con la carretera de 
Ponferrada á Orenfe, y al O. y al E . , 
con tierras de labranza. H . c e la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida un 
risco de oonglonierado que so en 
cuentra al lado N . del camino de 
carros que va á las Ferreiruscas, a l 
punto donde cruza la capa de con
glomerado; desde este punto se me
dirán al O. 5° S. 70 metros, y se 
colocará una estuca auxil iar; desde 
éata al S. 5° E . 100 metros, y 1.* 
estaca; desde és ta a l E . 5.° N . , 200 
metros, y 2."estaca; desde ésta al 
N . 5° O. 600 metros, y 3.* estaca; 
desde és ta a l O. 5° S. 200 metros, y 
4." estaca; desde és ta al S. 5.° E . 
500 metros, y se e n c o n t r a r á la es
taca auxi l iar , y así quedará cerrado 
el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley. 'se admite 
por el S r . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
pe anuncia por medio del presente 
para que eu el t é rmino de sesenta 
día?, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar on t-1 Go
bierno c i v i l sus oposiciones Los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
nería vigente. 

León 28 de A b r i l do 1897. 

I'rancisco Moreno. 

Ración de pande 70 decagra-
mos 0 30 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 96 

Ración de paja de seis k i lo -
gramos 0 27 

Li t ro de aceite 1 25 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 28 
Quintal mé t r i co de l eña 4 18 
Li t ro de vino 0 35 
Kilogramo de carne de vaca . 1 05 
Kilogramo de carne de ca r 

nero 1' 00 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre-

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo tomado posesión D. R a 
món Salazar del cargo de Oficial d» 
4." clase de la Inves t igac ión de Ha- -
ciendu de esta provincia, se da co
nocimiento de ello por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL á las auto
ridades y público en general de U 
misma, á fin do que sea reconocido 
como tal funcionario y se lo presten 
los auxilios que necesarios le fuerea 
en el d e s e m p e ñ o de su cometido. 

León 5 de Mayo de 1897.—El Dele
gado de Hacienda, Alberto Estirada. 
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ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

CONSUMOS 

A l recordar á los Sres. Alcaldes 
y Coocejales de los Ayuntamientos 
de esta proviocia que confurme á las 
prescripciones vigentes en materia 
de consumos á ellos incumbe adop
tar acuerdos y medidas al objeto de 
ingresar en la Tesurería provincial , 
dcutro de los veinte primeros d ías 
siguientes a l vencimiento, el impor
te del trimestre de su respectivo 
cupo de consumos, les excito por 
medio de la presente á que dentro del 
referido plazo ve r iñquen el ingreso 
de la cuarta parte, perteneciente al 
cuarto trimestre del corriente a ñ o 
e c o n ó m i c o . 

Como con arreglo al particular 
tercero del art. 311 del Reglamento 
de 30 de Agosto ú l t imo los A y u n t a 
mientos e s t án obligados á ingresar 
en la Depositarla municipal las can 
tidades que realicen, constituyendo 
en depós i to , con las g a r a n t í a s pro
pias del mismo, ¡as correspondien
tes á !a Hacienda por el cupo enca
bezado basta que tenga lugar su 
puntual entrega en la Cajad el Teso
ro, y s e g ú n el particular cuarto han 
de satisfacer en iodo caso la cuarta 
parte de dicho cupo antes del ú l t i 
mo día de cada trimestre, quedando 
sujetos desde el siguiente día al pa
go de un 6 por 100 en concepto de 
demora, al procedimiento ejecutivo 
y á las responsabilidades que con
t ra igan por d is t racc ión ó apl icación 
indebida de los fondos realizados, 
necesario es prevenirles que dichas 
Corporaciones, s e g ú n el art. 45 de la 
ley de 11 de Jul io de 1877, y el 312 
del Reglamento vigente, responden 
del impuesto de consumos con las 
rentas y bienes propios del M u n i c i 
pio y no con los bienes particulares 
de los Concejales, que sólo respon
den, insolidum, de las cantidades 
recaudadas y no entregadas en el 
Tesoro, á no ser que falten A las le
yes ó reglamentos, ó que sean c u l 
pables de morosidad ó negligencia; 
y conforme al art. 58 de la ley do 5 
de Agosto de 1893, los Alcaldes y 
Concejales que oportunamente ad
vertidos por la Adminis t rac ión no 
tomen los oportunos acuerdos para 
dejar cumplidos sus deberes en este 
punto, incurren en negligencia in 
excusable, y contraen, por lo tanto, 
el deber de satisfacer las cantidades 
que á la Hacienda toca percibir. 

E n su consecuencia, y conside
rando la presente circular como re
querimiento expreso á los A y u n t a 
mientos para que satisfagan el i m 
porto del cuarto trimestre del cupo 
de consumos en el plazo ya indica
do, cumpliendo por parte de la A d 
minis t rac ión el precepto del art. 314 
del Ueglamento, se les previene que 
con arreglo al mismo los Conceja
les que no verifiquen el pago dentro 
del referido trimestre, ó no expon
gan consideraciones atendibles, se
r á n declarados responsables perso
nalmente de los descubiertos, y per
seguidos sus bienes particulares por 
l a vía de apremio, providencia que 
h a b r á de acordarse en los primeros 
d ías del siguiente trimestre; y de
biendo consti tuir esta circular ia ba
se de la providencia de responsabi
l idad, como der ivación de ella, y por 
v i r tud de lo estatuido en el art.. 43, 
caso 5.° de la ley Munic ipa l , pierden 

el derecho á ser Concejales los i n d i 
viduos á quienes afecte. 

León 5 de Mayo de 1897.—Pas
cual Sierra . 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre homicidio, contra N i 
colás Gallego y otro, procedente del 
Juzgado de Astorga, la que ha de 
verse en dicho período; habiéndose 
seña lado los días 13 y 14 de Mayo 
próximo, á las once de su inaSana, 
para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Santiago Alonso Soto, de M o 
l ina . 

D. Hipólito Cordón Garc ía , de Ve-
guel l ina . 

I>. R a m ó n Fe rnández Peñ izo , de 
Astorga . 

D. Manuel Criado Pastor, de E l 
Ganso. 

D. Porfirio López F e r n á n d e z , de 
Astorga . 

D. Antonio Fuentes Mal i l l a , de 
Hospital . 

j D. Nicolás Crespo Rodriguez, de 
| Astorga . 
; D. Clemente Cadierno Alvarez , de 
- Mol ino . 
| D. José Nis ta l de Cabo, de V a l de 

San Lorenzo. 
¡ D. Antonio Nuevo Alva rez , de 
' Culebros. 
i D . Teodoro Sánchez Calzada, de 
I Astorga. 
j I). Florencio Garc ía Botas, de Do-
i nillos. 
| D. Bernardo García Pérez , de Re-

quejo. 
D. Domingo Ramos Prieto, de A s -

torga. 
D. Baltasar Alonso Gonzá lez , de 

San R o m á n . 
: D. Ramón Argüe l lo R o m á n , de 
' Priaranza. 
! D. Francisco Arias Diez, de Q u i u -

tanilla. 
¡ D. Joaqu ín Nata l Fuentes, de Hos-
¡ pi ta l . 
i D. Cornolío García Blanco, de Pie-

drasalbas. 
D. Benito Rabanal Rodr íguez , de 

San Justo. 
Gapnciiades 

D. Manuel Criado Pastor, de E l 
Ganso. 

D. Juan Alonso Salvadores, de 
Murías . 

D. Toribio Blas Pol lán, de Tabla-
di l lo . 

D. José Alonso Criado, de Quiu t s -
n i l l a . 

D. Luis Luengo Prieto, de Astorga 
D. Marcelo Fe rnández , de B r a -

ñ u e l a s . 
1). Simón Mart ínez Mar t ínez , de 

Villoría. 
D.Alejo Acebes Domínguez , de i d . 
D. Cástor Blanco Tél lez , de A s -

torga. 
D. Antonio Arias Alvarez , de San 

R o m á n . 
D. Bernardino Paz Queda, de C a 

rrizo. 
D . Francisco Alonso Cordero, de 

Quintani l la . 
D . José Puente Alonso, de Piedua-

salbos. 
D. Esteban Pérez , de Quintana. 

D . Gabriel del P&lacio Trincado, 
de Rabanal. 

D . Leoncio N ú ñ e z Nada l , de A s -
torga. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lorenzo Carnicero, de León. 
D. Rafael Diez Miranda, de ídem; 
D. Gregorio Vil laverde, de ídem. 
D Nicanor Tejerina, do í d e m . 

Capacidades 
D. Camilo de Blas, de León. 
D . Agapito de Celis, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de A b r i l de 1897.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino 

Los días 16 y 17 de Mayo p r ó x i 
mo, t end rá lugar la cobranza de l a 
contr ibución territorial, consumos y 
rozo de este Munic ip io , en el domi 
cilio del Recaudador de los trimes
tres anteriores, D. Ju l i áu Bajo Mer i 
no, de ocho de la raañaua á cuatro 
de la tarde; durante los cuales todo 
contribuyente podrá verificar sos 
pagos sin recargo alguno; pasados 
és tos lo verif icarán s e g ú n incurran 
en ellos con arreglo á la ins t raec ión 
vigente. 

Gnrdaliza del Pino 29.da A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Fél ix Rajo. 

Alcaldía constitucional de • 
Balleguillos 

La cobranza de contribuciones del 
4.° trimestre del actual año econó
mico, tendrá lugar en este A y u n t a 
miento en los días 21, 22 y 23 de 
Mayo p róx imo, en los sitios y á las 
horas de costumbre. 

Se hace público para conocimien
to de todos los contribuyentes. 

Galleguillos 30 de A b r i l de 1897. 
— E l Alcalde, Basilio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villagatún 

Formados el padrón de cédulas per-
sonsles y matricula industrial para 
el próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
hallan de manifiesto en la Secre ta r ía 
para que los vecinos puedan exami 
narlos libremente y presentar las re
clamaciones que juzguen conve
nientes, en el plazo de quince días , 
pues transcurridos és tos no habrá 
lugar y se remi t i rán dichos docu
mentos á la superioridad para su 
aprobación. 

Vil lagatón 25 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Santiago Garc í a . 

Alcahlia conslitveional de 
Hospital de Órvigo 

Se hallan t e r n ú n a d o s y expuesto* 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento, por t é rmino de quince 
dia?, paraol ejercicio económico de 
1897 á da, el presupuesto ordinario, 
padrón do cédulas y matricula, pam 
que las personas qiie lo deseen pue
dan enterarse de dichos documen
tos y hacer cuantas reclamaciones 
crean convenientes; pasudo el t é r 
mino no so.-á oída uing'nna. 

Hospital de Órv igo 29 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Domingo M a r 
t ínez . 

Alcaldia, constiCucionalde 
Soirado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre a r t ícu los no comprendi
dos en la tarifa de consumos, para 
enjugar el déficit de 1.050 pesetas 
que resulta en el presupuesto m u 
nicipal del próximo ejercicio de 1897 
á 98, después de agotados cuantos 
recursos autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldia d u 
rante el plazo de quince días, á con
tar desde la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrado 2 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde , José Bello. 

A Ualdía constitucional de 
VitlaUlino 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto del presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1897 á 
1898, se halla expuesto al público, 
por el t é rmino de quince días , pu -
diendo presentar dentro del misma 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado és te no serán o ídas . 

Vil labl ino 30 de Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
Moseco de Tapia 

E l dia 33 del actual tendrá lugar 
el arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos, aguardientes y a lco
holes, para el año económico de 
1897 á 98, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

L a subasta se celebrará ante el 
Ayuntamiento y en el local destina
do á celebrar sus sesiones, dando 
principio á las tres da la tarde y ter
minando á las cuatro de la misma. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta. 

Rioseco de Tapia 3 de Mayo de 
1897.— E l Alcalde, Manuel Diez. 

E n los días 14 y 15 del actual ten
d rá lug'ar la recaudación do la c o n 
tr ibución territorial é industrial de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al cuarto trimestre del actual a ñ o 
económico . 

Los contribuyentes concur r i r án á 
satisfacer sus cuotas en el sitio acos
tumbrado y a l Recaudador del A y u n 
tamiento. 

Rioseco de Tapia 3 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Vegacemera 

E l dia 16 del corriente, de diez á 
doce de su m a ñ a n a , t endrá efecto en 
esta consistorial la subasta públ ica 
por pujas á la llana de los derechos 
de consumos de vinos, aguardien
tes, alcoholes y licores que se intro
duzcan para el consumo destinado á 
la venta, dentro del radio del M u n i 
cipio, en el próximo año económico 
de 1897 á 98. 

Advirtiendo á los licitadores que 
el pliego de condiciones y tipo para 
la subasta se halla de manifiesto 
desde este dia en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para cuantos de
seen verle y quieran tomar parte en 

! la subasta. 
i Wgacervera 4 de Mayo de 1897, 



— E l Alcalde, Eveocio Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Alcaldía conslilucional de 
Oencití 

AcorriaJo por este AyuDtamieoto 
y Junta de asociados, como medio 
para hacer efectivo el eocabeza-
mieoto de cousumoB, alcoholeB y 
sal , para el próximo aüo económico 
el arriendo á venta libre do todas las 
especies que se consuman, y autori
zado así por el Sr . Administrador de 
Hacienda de la provincia, se ha de
signado para que tenga efecto la 
primera subasta el día 12 de Mayo, 
á las diez de su mañana, bfejo el t i 
po y recargos seña lados en el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo. 

S i en esta primera subasta no hu
biese licitadores, se procederá á la 
segunda el dia 21 del mismo, con la 
rebaja de la tercera parte del cupo y 
recargos, y si tampoco en és ta hu
biese licitadores, t end rá lugar la 
tercera el dia 30 del mismo mes de 
Mayo, coa la rebaja de las dos ter
ceras partes del cupo y recargos. 

Oencia 2 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

A Icaldia constitucional de 
Castrotierra de Valmadrigal 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
eu la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal para el p róx imo aüo eco
nómico de 1897 á 98; durante dicho 
tiempo podrán examinarlo los con
tribuyentes é interponer las recla
maciones que á su derecho con
vengan. 

A l propio, tiempo ss anuncia se 
hallan terminados el padrón de c é -

' dulas personales y mat r ícu la de sub
sidio industrial, para el propio año 
de 1897 á 98, quedando t amb ién ex
puestos al público en dicha Secreta
ria por espacio de ocho días hábi les ; 
durante los cuales pueden oxami-
narles los interesados y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues pasados unos y otros no serán 
oidas. 

Castrotierra de Valmadrigal I . de 
Mayo de 18H7.—El Alcalde, José 
Ca lvo .—P. S. M.:E1 Secretario,Pau
lino Calderón de Prado. 

Alcaldia constiludonaíde 
Pillamonlán 

E l día 16 de Mayo, desde las doce 
de su m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, t endrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento el arriendo 
á venta libre de los derechos de v i 
nos, vinagres y alcoholes y licores 
para el año económico de 1897 á 98, 
bajo el pliego i\e condiciones y tipos 
que se halluu de mauiticsto eu la 
Secretaria municipal . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados. 

Vil lamontán 2 do Mayo do 1897.— 
E l Alcalde, Cayetano Castro. 

presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasados no ha
brá lugar . 

Por el mismo tiempo se anuncia 
al público que está terminado el pa
drón de industriales con las cuotas 
que cada uno ha de pagar en el ejer
cicio de 1897 á 98, para que el que 
so crea agraviado se presente á re
clamar del mismo. 

Y t ambién se anuncia al público 
por t é rmino de diez días el presu
puesto que formado por el Ayun ta 
miento y Junta r eg i rá y se ha rá efec
tivo en el ejercicio de 1897 á 98, pu-
diendo en ese plazo ser examinado 
por los contribuyentes que lo deseen 
y reclamar de cualquier partida que 
no sea justa. 

Santa Colomba de Curueño 29 de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, Felipe 
Robles. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de diez días e l 
padrón de cédulas personales para 
el ejercicio da 1897 á 98.1,o que se 
anuncia para que cualquiera intere-

I sado lo examine y reclame del mis-
| mo si lo considera justo. 
I Santa Colomba de Curueño 29 de 
¡ A b r i l de 1897.—El Alcalde, Felipe 
! Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Pentnzaiies 

Aco-dado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los vinos, aguardien
tes, licores y alcoholes, carnes fres
cas y saladas, aceite, jabón, pesca • 
dos, frutas, tr igo y sus harinas, cen
teno y sus harinas bajo el tipo de 
2.077 pesetas 25 cén t imos , para el 
p róx imo año económico de 1897 á 
98, se hace saber que la primera su 
basta t end rá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 
día 16 del corriente, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , por el sistema de pu
jas á la l lana, y no se admit i rán pos
turas que no cubran el tipo de la 
subasta, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento; y si no tuviese efecto la pri -
mera subasta, se ce lebrará otra se
gunda el dia 23 del mismo mes, en 
el mismo local y á la misma hora. 

Peranzanes 1.' de Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Hilario do Llano. 

: Alcaldía constitucional de 
• Cabrillanes 

i Terminados el padrón de cédulas 
| personales y la matricula desubsi -
i dio, para el año económico de 1897 á 
! 98, se hallan expuestos al público 
• por el t é rmino de ocho y quince 
j ¿lias, respectivamente; pasados los 
! cuales se desecharán las reclamacio-
j nes que se presenten. 

Cabrillanes 2 de Mayo de 1897.-E1 
; Teniente Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de ffurucilo 

Por t é rmino de diez días se halla 
terminado y expuesto al público el 
apéndice a l amillaramiento que ha 
deservir d é b a s e para formar el re
parto do territorial de este A y u n t a 
miento para 1897-98, pudiendo los 
contribuyentes dentro de ese plazo 

: D . Pablo Teijón Moral, Alcalde Pro-
sidentedel Ayuntamiento const i-

: tucional de f rabadelo. 
i Hago saber: Que la Junta m u n i -
i c ipal de este t é r m i n o a l discutir el 

presupuesto municipal de ingresos 
y gastos para el próximo a ñ o eco
nómico de 1897 á 98, después de 
adoptar todos los recursos ordina
rios que permite la ley , y practica
da la revisión que dispone la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, no 
pudiendo nivelar los ingresos con 
loa gastos, acordó crear un arbitrio 

extraordinario de diez cén t imos de 
peseta sobre cada cien kilogramos 
de leñas destinadas al consumo du
rante el citado a ü o , para cubrir la 
suma de 205 pesetas que resultan 
del déficit en dicho presupuesto. 

E u su consecuencia,seauuncia al 
público hallarse de mamfieisto eu la 
Secretaria municipal el expediente 
propuesto de dicho arbitrio, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo eu el termino de diez d ías 
y formular lus reclamaciones que 
crean procedentes. 

Tiabadelo y Mayo 3 de 1897.—Pa
blo Teijón. 

Alcaldía conslilucional de 
Ousendos de los Oteros 

Terminado el padrón del impues
to de cédulas personales y el de la 
matricula industrial para el p róxi 
mo aüo económico de 1897 á 98, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmiuo 
de ocho dn-s, ¡i fin de que durante 
dicho plazo puedan ser examinados 
por los vecinos y contribuyentes 
dichos ducumeutos y producir las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas las que se presen too. 

Gimendosde los Oteros -¿6 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, M i g u e l G o n 
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina del Rey 

S e g ú n me participa el Sr. Alcalde 
del barrio de esta v i l l a , te encuentra 
eu poder del vecino de la misma 
Miguel García Alonso una yegua 
cerrada, alzada siete cuar tas 'y dos 
dedos, pelo c a s t a ñ o , herrada de am
bas manos, tuerta del ojo derecho y 
calzona del pie izquierdo; cuya ca 
ballería fué hallada en el pasto co
m ú n de esta v i l l a denominada los 
Añeyos , ignorándose cuá l sea su 
d u e ñ o . 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento del mismo, 
quien puedo presentarse en esta A l 
caldía á recoger la indicada caballe
r ía , abonando los gastos de manten
ción y demás . 

Santa .Marina del Rey 4 do Mayo 
1897. - E l Alcalde, Guil lermo Mayo. 

Alcaldía conslUucional de 
Santa Colonia de Somoza, 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal , padrón do j é d u -
las personales, matricula industrial 
y el apéndice al amillaramiento de 
la coute ibucióu territorial y urbana 
para el próximo ejercicio de 1897 á 
98, se hallan expuestos al público 
por t é rmino do quince dias e;i la Se
cre tar ía de es toAyunta in icn t '» , paro 
que todo interesado pueda exami-
uarlos y hacer las reclamaciones que 
crea convenientes; pues pasado d i 
cho pUzo no serán oídas. 

' 'anta Colomba 4 de Mayo do 1897. 
—tí l Alcalde, Manuel Cabrera. 

Alcaldía conslilucional de 
Villawrde de Arcayos 

Se hallan tenninados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho dias 
en la Secre ta r ía de esto Ayun ta 
miento, el padrón de cédulas perso
nales y ei de matriculas, como 
igualmente se halla confeccionado 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico do 1897 
á 1898. 

Lo quo se hace público para que 
los contribuyentes é ir.teresados por 
dichos conceptos puedan hacer las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; pues pasado dicho plazo no se
r án oidas. 

Villaverde de Arcayos 26 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Nicolás M e 
dina. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferradn 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados, celebrado anto el A y u n t a 
miento el dia 7 de Marzo ú l t i m o , ni 
eu el plazo que en esa sesión se les 
concedió, los mozos Cándido Vega , 
hijo de Josefa, natural de Campo, y 
Nemesio López Reguera, hijo de V e -
uancio y de Martina, natural de R i -
mor, so les ins t ruyó el oportuno ex
pediente, mediante el cual U Cor 
poración en sesión de! día 24 de 
Abr i l úl t ima los declaró prófugos , 
condenándoles al pago de los gastos 
que ocasione su captura y conduc
ción, y en tal concepto se les l lama, 
cita y emplaza para que comparez
can el día 14 del actual ante la Co
misión mixta de R i í d u t a m i e u t o , ó 
ante esta Alcaldía; rogando á la vez 
á todas las autoridades, sus agentes 
y Guardia c i v i l , procedan á la busca, 
captura y conducc ión de los men
cionados sujetos á esta Alcaldía ó 
ante la citada Comisión m i x t i . 

Ponferrada 4 de Mayo de 1897.— 
José Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Villareio de Ortigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el padrón de cédulas perso
nales y la ma t r í cu la de subsidio i n 
dustrial, para el ejercicio próximo 
de 1897 á QS; durante dicho plazo 
pueden los contribuyentes por los ex
presados conceptos examinar a q u é 
llos y formular las reclamaciones 
oportunas, que no se rán oidas des
pués de transcurrido. 

Villarejo de Órv igo 1 .* de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Sebast i in García 
Sarabia. 

Alcaldía constitucion-il de 
Maladeón 

E n ¡os días 14 y 15 del actual, 
desde las ocho de la m a ñ a u a á las 
cuatro de la tarde, se recauda en el 
sitio acostumbrado el 4.° ti-imestr» 
de la con t r i buc ión territorial, urba
na y de subsidio. 

Se recomienda á Ion contr ibuyen
tes que concurran á pag-tr sus cuo
tas durante el periodo tl>! recauda
ción voluntaria para evitar los re
cargos consiguientes. 

Matadeóu fi de Mayo do 1897.—El 
Alcalde, Víctor Lúzal o. 

D»n Pablo Pastor Blanco, Alcalde 
constitucional de Vil iaf jr . 
Hace presente: Que no habiendo 

priiducido resultado los conciertos 
parciales ó gremiales de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos, cereales y sal, seña lados á est« 
pueblo para el a ñ o económico d» 
1897-38, y acordado por este A y u n 
tamiento y contribuyentes asocia
dos en aquel caso el arriendo á ven
ta libre por uno á tres años do 1»» 
mencionadas especies, so pone en 
conocimiento del público á fin de 
que los que deseen tomar parto qn 
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la subasta se preseoteo en la casa 
consistorial de este pueblo el día 15 
del que rige-, de ouce á doce de su 
m a ñ a n a , eo que se verif icará el re
mate de las mencionadas especies 
que con espec idcac ión de sus cupos 
se expresan eu el edicto del día '26, 
cuya copia queda unida A este ex
pediente: todo c m sujeción á las 
condiciones y requisitos que expre
sa el capitulo 28 del citado regla
mento. 

Y en el caso de que no tenga 
efecto la subasta por falta de l i c i t a -
dores, se procederá á una segunda 
con las mismas condiciones y for
malidades que la primera el día 20 
de este mes, á la misma hora y sitio 
designado. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos. 

V i l l a f e r3 de Mayo de 1897.—Pa
blo Pastor.—Por su mandado, B e r 
nardo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

E l Ayuntansientoque tengo el ho
nor de presidir ha acordado que el 
día 16 del actual , de les doce de su 
ma&ana á las dos de la tarde, tenga 
lugar eu la casa consistorial de este 
Ayuutamiento el arriendo 4 la ex 
c lus iva en púb l i ca subasta de vinos, 
vinagres, aguardientes y alcoholes, 
todo por el a ü o económico de 1897 á 
1898, bajo el t ipo de 3.500 pesetas, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Si ésta no tuviera efecto por falta 
licitadores, se ce lebrará otra s e g ú n 
da y ú l t ima el día 23 del mismo, á 
las mismas horas y con iguales for
malidades que la primera. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente el 
i por 100 del tipo fijado, no admi
t iéndose posturas que no cubran l a 
cantidad total. 

E l remataute g a r a n t i z a r á el c o m 
promiso con persona de responsabi
lidad ó depositando en metá l ico la 
cuarta parte del remate. 

Riego de la Vega 4 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, ' Vicente Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Campo 'Je ia Lomba 

Esta CorporaciÓM y Junta de aso
ciados han acordado se verifique el 
arrieudo á venta libro de todas las 
especies sujetas á los derechos de 
consumos, bajo el pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto ea 
esta Secretaria; debiendo de cele
brarse la primera subasta el día 10 
del actual, hora de las ocho de su 
m a ñ a n a , y s i no tuviese lugar este 
día , se ce lebrará la segunda, con su 
correspondiente rebaja, el día 16, á 
la misma hora que la anterior. 

Campo de la Lomba 2 de Mayo de 
1897.—El Aíeüklf, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamüar 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secre ta r ía municipal de 
este Ayuntamiento, la rectif icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión territorial, por los concep
tos de rús t i ca y pecuaria en el p r ó 
x imo ejercicio de 1897 á 98, asi co
mo t a m b i é n el padrón de cédulas 
personales y la matricula industrial 
para el referido ejercicio; cuyos do

cumentos pueden ser examinados 
y formularse cuantas reclamaciones 
consideren procedentes, dentro del 
indicado plazo, por los contr ibuyen
tes que lo deseen;-pues pasado dicho 
plazo no se rán atendidas las que se 
presentea. 

Vil la inizar 28 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Faustino Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Menedode Valdeltiejar 

Concedido por el Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia, s e g ú n c o m n -
i . icación do fecha 22 de A b r i l ú l t i 
mo, y á v i r tud do instancia suscr i 
ta por los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos de Valderrueda, L a Vega de 
Almanza , Prado y el que suscribe 
establecer dos ferias de ganado va 
cuno, lanar, cabrio y de cerda en 
los días 12 de Junio y 26 de Sep
tiembre de cada a2o, en el punto de
nominado Puente A l m u e y , t é r m i n o 
de los cuatro antedichos A y u n t a 
mientos, punte p róx imo á la esta
ción del mismo nombre de Puente 
Almuey , pertenecientes á la via del 
ferrocarril hullero de La Robla á 
Valmaseda, se auuncia al pútilico 
pur medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Renedo 3 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Leandro de Prado. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de ius t rucc íón de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
do este día dictada en causa por le
siones q u é sufre Andrés Vega Ibán , 
vecino de Vil laverde, á consecuen
cia de haberle cogido la pierna i z 
quierda la rueda de un carro carga
do de patatas que él mismo guiaba 
en dirección á Mans ' l la d é l a s Muías 
el 30 do Marzo ú l t imo , acordó se c i 
ten y llamen á dos mujeres y una 
chica, al parecer pordioseras, de do
mici l io ignorado, y las que el día de 
autos se hallaban en el lugar ó á 
muy pona distancia de donde ocu
rrió el accidente, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, á contar desde 
la inserc ión dn la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración 
en el expresado sumario; bajo aper
cibimiento que, de no verifioarlo, 
les pasará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y con el üu de que lo acordado 
tenga lugar , expido la presente c é 
dula . 

León 23 de A b r i l do 1 «97 .—El A c 
tuario, Francisco Rocha. 

1897.—Alberto Ríos .—Por su man
dudo, Eduardo de Nava . 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el pvesiiute se ci ta y l lama á 

un tal Vicente, conocido por Paja-
rón, residente en esta ciudad hasta 
hace cnsa de un me?, que parece ser 
m a r c h ó á Bilbao en busca de trabajo, 
y e u ' o actual paradero se ignora, 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado a prestar 
dec la rac ión en causa que instruyo 
contra Alfonso P iñán (a) Mombuey, 
por lesiones y desobediencia á un 
agente de autoridad; ape rc ib i éndo
le que ile no verificarlo asi, le para
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Dado eu León á 27 de Abr i l de 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que el día 20 del ac

tua l , á las doce de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la desig
nac ión de los cuatro mayores con 
tribuyentes por territorial y dos por 
industrial , residentes en esta loca l i 
dad, que han de formar parte de l a 
Jun ta de este partido para la con
fección de las listas de jurados co
rrespondientes al mismo ea el año 
p róx imo . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos en el art. 31 de la 
respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
l . " de Mayo de 1897.—Gerardo Par 
d o . — E l Secretario de gobierno, M a 
nuel Migué lez . 

D . Gerardo Pardo, Juez de ins t ruc
ción de este partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Antonia Carballo 
González, natural y vecina de Caca-
belos, de 40 años "de edad, casada, 
labradora, hija de Antonio y de A n a , 
cuyo paradero se iguora, para que 
se presente en este Juzgado á ser 
requerida al pago de la multa de 
125 pesetas q u é le fué impuesta en 
causa que se la s igu ió por hurto, y 
ex t ingu i r en la cárcel del mismo, s i 
no lo verifica, veint icinco dias de 
prisión subsidiaria por insolvencia 
de aquél la en el t é rmino de diez días , 
coatados desde el siguiente á la i n 
serc ión de ésta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de M a 
drid, bajo apercibimiento de que s i 
no lo verifica la parará el perjuicio 
consiguiente, s e g ú n aco rdé en las 
dil igencias de e jecución do senten
cia al efecto pendientes. 

Y á los fines prevenidos se expide 
la presente; por lo que en nombre de 
S. M . el Rey D. Alfonso X I I I y de 
su Augus ta Madre la Reina Regen
te del Reino (Q. D. G. ) , encargo á 
las autoridades judiciales. Alcaldes 
y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conduc
ción de la mencionada Antonia á 
disposición de este Juzgado y cárce l 
del mismo con las debidas segur i 
dades, por ioteresarse ea ello la bue
na adminis t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
24 de A b r i l de 1897.—Gurardo Par
do.—D. S. O. , Manuel Migué lez . 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Leonor García 
Estrada, de 34 años de edad, hija de 
Juan Antonio y Antonia, v iuda , ces
tera, natural de Santiago la Puebla, 
en la provincia de Salamanca, sin 
domicil io conocido. Sou sus s e ñ a s 
personales: estatura uu metro 420 
mi l ímet ros , su peso 44 ki los , ojos 
y pelo negros, nariz y boca r e g u í a -
res, color moreno, sin s e ñ a alguna 
particular; viste con arreglo á su 
clase y al estilo de las gitanas, para 
que dentro del t é rmino de diez d í a s , 
á contar desde la inserc ión en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OÜICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado á ser emplazada en el 
sumario que con otras gitanas se le 
instruye sobre hurto de efectos; 
apercibida, que de no comparecer. 

se la dec la ra rá rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civi les como 
militares é individuos de la policía 
jud ic ia l , procedan á la busca de la 
Leonor Garc ía , y habida que sea, 
conducirla con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido. 

Dado en Ponferrada á 24 de A b r i l 
de 1897.—Vicente Menéndez C o n 
de.—Cipriano Campil lo. 

D . Pedro de Urquiano y López, Juez, 
de ins t rucc ión de esta v i l la de San 
Vieenta de la Barquera y su dis
tri to. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

so s gue sumario sobre muerte ca 
sual de J o s é Rodr íguez , como de 80-
años de edad, soltero, pastor de ove
jas y natural de un pueblo de la pro
vincia de León, cuyo nombre se i g 
nora. E n su v i r tud , y por providen
cia de esta fecha, tengo acordado, 
hacer saber por medio de la presen
te á los parientes m á s próximos del 
citado José R o d r í g u e z , el derecho 
que les concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l , á fin 
de que hagan uso del mismo ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o do 
diez dias. 

Dado en Sau Vicente de la Bar 
quera á 2 7 de Abr i l 1897.—Pedro de 
Urqu iano .—P. M . de S. S., M . L l a -
mera . 

D. Cayetano Rubio F e r n á n d e z , Juez. 
municipal de Al i ja de los Melones. 
Por la presente se requiere á San 

tiago Mielgo Morilla», vecino de L a 
Nora , cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el t é r m i n o de seis días 
presente en este Juzgado los t í t u l o s 
de propiedad de las fincas que le 
fueron embargadas por v i r tud do 
autos de lo convenido en acto d& 
concil iaoión seguido en el mismo á 
instancia de D. Juan C a b a ñ a s R a 
mos, como apoderado de D. Tirso 
del Riego Rebordinus, vecinos de L a 
Baüeza , sobre pago de doscientas 
cincuenta pesetas, y caso de no te 
nerlos practique información pose
soria de los mismos dentro de q u i n 
ce dias, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo eu una ni en otra forma 
se au to r i za rá á la parte demandante 
para que lo verifique. 

Dado en Alija de los Melones á 
seis de Mayo dé mi l ochocientos no
venta y siete.—Cayetano Rubio .— 
P. S. M . : Inocencio Alonso, Secre
tario. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

Habiendo fallecido Vicenta Santa 
María, vecina que fué de San Pedro 
de las D u e ñ a s , s e convoca, por lo tan
to, á los acreedores que se consideren 
cou derecho á los bienes que la fina
da dejó á su fallecimiento y se pre
senten en el t é rmino de sesenta días 
á deducir los derechos de que se con-
sidereu asistidns; en la intel igencia, 
que de no verificarlo en el indicado 
t é r m i n o , se entiende que renuncian 
todo derecho á ello. 

San Pedro de las D u e ñ a s á l . ° d a 
Mayo de 1897.—Antonio Rodr íguez , 
Mateo Ferrero. 
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